
2756 13 Marzo 2004 D.O.E.—Número 30

ORDEN de 8 de marzo de 2004, por la que
se regula la convocatoria de ayudas a las
actividades de formación del profesorado
que realicen los Movimientos de Renovación
Pedagógica,Asociaciones de Profesores y
Fundaciones en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, establece en el artículo 56.2 que la forma-
ción permanente del profesorado constituye un derecho y un deber
de todo el profesorado, el cual deberá realizar periódicamente acti-
vidades de actualización científica, didáctica y profesional.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, traspasa las funcio-
nes y servicios en materia de enseñanza no universitaria de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre, se asig-
nan a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología las funcio-
nes y servicios en materia de enseñanza no universitaria traspasa-
das por el Real Decreto referido.

En este sentido, y con el fin de apoyar las iniciativas emanadas
de los Movimientos de Renovación Pedagógica, Asociaciones de
Profesores y otras Instituciones, la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Junta de Extremadura, viene desarrollando una
política de ayudas para favorecer las iniciativas sociales que
contribuyan a conseguir la mejora de la función docente, median-
te un reciclaje permanente de los profesionales de la educación y
con el fin de propiciar una respuesta diversificada a las necesida-
des de formación del profesorado.

El texto de la presente Orden se adecua a lo estipulado en el articu-
lado del Decreto 126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen
determinadas subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología, en materia de Enseñanzas no Universitarias.

En virtud de lo anterior, de conformidad con las facultades que
me confiere la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
propuesta del Director General Ordenación, Renovación y Centros.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria.

En el marco de lo señalado en el Capítulo IX del Decreto 126/2001,
de 25 de julio, por el que se establecen determinadas subvenciones a
otorgar por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en
materia de Enseñanzas no Universitarias, la presente Orden regula la
convocatoria y establece las normas para la concesión de subvencio-
nes a favor de Movimientos de Renovación Pedagógica, Asociaciones y
Fundaciones sin ánimo de lucro para la realización de actividades

encaminadas a mejorar la formación del profesorado que imparte
su docencia en los niveles educativos previos a la Universidad en
la Comunidad Autónoma de Extremadura y cuya duración sea
superior a diez horas para los asistentes.

Artículo 2.- Crédito y cuantía de las ayudas.

1. Para la consecución de los fines pretendidos, se destinará la
cantidad máxima de 43.071,00 euros, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 2004.13.06.423A.489, Proyecto 2000.13.06.0003,
Superproyecto 2001.13.06.9002 de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2004.

2. Los módulos económicos para gastos de enseñanza se ajustarán
obligatoriamente a los que se relacionan a continuación:

Concepto Módulo económico

Dirección y Coordinación .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225,38 euros
Horas de clase .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33,05 euros/hora
Ponencias, comunicaciones y conferencias .. . . . . . . . . . . 210,35 euros

Los gastos de enseñanza estarán comprendidos entre el 50% y el
70% de la ayuda recibida y deberán contemplar una retención del
15%, o en su caso del 7%, en concepto de pago a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en cada uno de
los abonos realizados, conforme a lo previsto en el artículo 88 del
Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero, por el que aprueba el
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en
materia de dietas, obligación de declarar, pagos a cuenta y obliga-
ciones de información. En el caso de ser funcionario se le realizará
la retención según el porcentaje que aparece en su nómina.

Las retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas deberán ser liquidadas por el Movimiento de
Renovación Pedagógica.

3. No serán objeto de subvención la asistencia a las actividades
de formación del profesorado, gastos de protocolo y representa-
ción, así como los gastos de infraestructura y funcionamiento de
las asociaciones.

Artículo 3.- Solicitantes.

Podrán solicitar estas ayudas, los Movimientos de Renovación
Pedagógica, las Asociaciones de Profesores y Fundaciones sin
ánimo de lucro que tengan en sus Estatutos como uno de sus
objetivos prioritarios, la Formación Permanente del Profesorado en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4.- Actividades subvencionables.

Se financiarán aquellas actividades cuya duración sea superior a
diez horas para los asistentes y que guarden relación con los
siguientes temas:
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– Educación multicultural y la atención a las minorías étnicas.

– Atención a la diversidad y compensación de desigualdades.

– Educación para la convivencia en los Centros Docentes para el
desarrollado de actividades solidarias, respetuosas y responsables.

– Utilización de nuevas tecnologías de la comunicación y la
información como recurso didáctico.

– Igualdad de oportunidades entre sexos.

– Lenguas Extranjeras en la Etapa de Educación Infantil, y
primer ciclo de Educación Primaria.

– Aplicación de los diseños curriculares. Didácticas específicas de
las áreas y materias curriculares: adecuación de objetivos, organi-
zación y secuenciación de contenidos, metodologías específicas y
sistemas de evaluación.

– Formación profesional específica.

Artículo 5.- Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formali-
zarán en el impreso oficial que figura como Anexo I a esta Orden,
dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología de
la Junta de Extremadura, y podrán ser presentadas, en la Dirección
General de Ordenación, Renovación y Centros, (C/ Delgado Valencia, 6
3ª, 06800 Mérida), en la Dirección Provincial de Educación de Bada-
joz (Avda. de Europa, 2 de Badajoz), Dirección Provincial de Educa-
ción de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2, 5ª de Cáceres), así como
en los registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP
y PAC). En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una
oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia
sea fechada y sellada antes de ser certificada y enviada.

2. A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación:

– Copia compulsada de los documentos que acrediten la constitución
legal de la entidad solicitante y de sus Estatutos (sólo en el caso de
aquellas entidades que concurran por primera vez a esta convocatoria).

– Proyecto pormenorizado de cada una de las actividades para
las que se solicita ayuda económica, de acuerdo con el contenido
que se detalla en el Anexo II.

– Presupuesto detallado de cada actividad, según modelo Anexo
III, ajustándose a los módulos económicos que se especifican.

– Declaración de la Entidad solicitante de otras ayudas oficiales
que les hayan sido concedidas para el desarrollo de las mismas
actividades en el ejercicio de 2004.

– Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

– Certificado acreditativo de estar al corriente de las Obligacio-
nes Tributarias con la Hacienda Estatal.

– Documentación acreditativa de estar al corriente de pagos con
la Seguridad Social.

3. La Comisión de Selección podrá recabar de las entidades solici-
tantes la documentación complementaria que estime precisa para
la justificación de los requisitos.

4. El plazo de presentación de solicitudes y la documentación
correspondiente será de un mes contado a partir del día siguien-
te al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

5. Si la solicitud o la documentación que debe ser presentada no
se encontrase debidamente cumplimentada en todos sus apartados
o no se acompañase la documentación exigida se requerirá, al
interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si
así no lo hiciese, se le tendrá por desistida su petición, previa
resolución dictada en este sentido en los términos previstos en el
artículo 42 de la citada LRJAP y PAC.

Artículo 6.- Comisión de Selección y Seguimiento.

1. Para la valoración y selección de las solicitudes de ayudas objeto de
esta Orden se constituirá una Comisión presidida por el Director Gene-
ral de Ordenación, Renovación y Centros o persona en quien delegue,
actuando como vocales cuatro técnicos designados por la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología y uno designado por los Movi-
mientos de Renovación Pedagógica, y como Secretario/a un funciona-
rio/a de la Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros.

2. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funciona-
miento, por lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común para los órganos colegiados.

3.- Esta Comisión de valoración y seguimiento tendrá las siguien-
tes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro
de los límites establecidos por el artículo 35.f de la LRJAP y PAC.

b) Evacuación en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAP y PAC.

c) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios estableci-
dos en la presente convocatoria.

d) Formular la propuesta de resolución de concesión de subven-
ciones al órgano competente para su resolución, en el plazo máxi-
mo de tres meses, contados a partir del día siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.
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e) El seguimiento de los proyectos y actividades para los que se
haya concedido ayuda, a efectos de comprobar que han sido
destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

Artículo 7.- Criterios de valoración.

Para la valoración de los proyectos presentados, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios, expuestos sin orden de priorización:

– Características de las actividades atendiendo a la temporaliza-
ción, número aproximado de asistentes y amplitud geográfica de
las mismas.

– Adecuación coste actividad/subvención solicitada.

– Valoración del desarrollo de las actividades realizadas con
cargo a la subvención recibida, en su caso, en la convocatoria.

– Adecuación del diseño de las actividades propuestas a una
realidad educativa concreta.

– Claridad y precisión en la estructura de los proyectos presentados.

– No podrá ser considerada objeto de ayuda ninguna otra actividad
que no pueda encuadrarse dentro de las previstas en el artículo 4
de la presente Orden.

Artículo 8.- Resolución y aceptación de las ayudas.

1. A la vista de la propuesta de la Comisión de Valoración y
Seguimiento, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología dictará Resolución en el plazo máximo de un mes.
Transcurrido el plazo máximo de seis meses a contar desde la
publicación de la convocatoria sin que haya recaído resolución
expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes.

2. La resolución del procedimiento, que agota la vía administrati-
va, será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, contenien-
do la relación de ayudas concedidas y reservas, en su caso, consi-
derándose desestimadas las restantes.

3. Los proyectos seleccionados se conservarán durante tres meses
a partir de la publicación de la Resolución de la convocatoria en
el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido dicho plazo, los
proyectos podrán ser destruidos.

4. Las entidades solicitantes que resultaran beneficiarias deberán
presentar en la Dirección General de Ordenación, Renovación y
Centros dentro del plazo improrrogable de diez días naturales
desde la publicación de la resolución de concesión en el Diario
Oficial de Extremadura, la siguiente documentación:

– Declaración de aceptación y compromiso de realización, según el
modelo establecido en el Anexo IV de esta Orden. El incumplimiento de
este requisito se entenderá como renuncia a la ayuda, siendo desesti-
mada la petición, procediéndose a dictar resolución en los términos

previstos en el artículo 42.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

– Documento original de “Altas de Terceros” debidamente cumpli-
mentado o, en el caso de encontrarse dado de alta, fotocopia del
citado documento diligenciado por la Consejería de Economía,
Industria y Comercio.

Artículo 9.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Con independencia del cumplimiento de los requisitos señalados en
los apartados siguientes, los beneficiarios de las subvenciones reguladas
en la presente Orden deberán someterse a lo señalado en el artículo
9 del Decreto 126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen
determinadas subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología en materia de Enseñanzas no Universitarias.

2. Los beneficiarios deberán realizar las actividades antes del día
31 de abril de 2005 y remitir a la Dirección General de Ordena-
ción, Renovación y Centros antes del día I de mayo de 2005 una
Memoria Final, relativa exclusivamente a las actividades objeto de
ayudas, que incluirá separadamente y por cada actividad:

– Memoria justificativa de los gastos, según Anexo III.

– Relación de los pagos efectuados.

– Documentos originales de las facturas abonadas.

– Documentos originales que justifiquen el abono de pagos a
personas físicas (Anexo V).

– Memoria del desarrollo de la actividad, en la que los materia-
les elaborados a presentar deben llevar un orden lógico con la
programación en sí, especificando con qué bloque o actividad se
relaciona cada material, en la que conste:

• Descripción sobre la consecución del programa del curso: Objeti-
vos, contenidos, metodología y actividades, materiales elaborados,
resúmenes de ponencias, conferencias y comunicaciones, conclusio-
nes y sugerencias.

• Memoria de evaluación de la actividad, acta final sellada y
firmada por el responsable de la actividad y actas de asistencia y
de ponentes de cada una de las actividades subvencionadas en
soporte impreso y, siempre que sea posible, también en soporte
informático, según modelo que se adjunta en el Anexo Vl y VII.

– Copia de los elementos de difusión o publicidad de las activi-
dades subvencionadas.

3. En cuanto a las obligaciones tributarias que se derivan del abono
de estas ayudas, se estará a lo dispuesto en la Ley 40/1998, de 9
de diciembre, del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas y
otras normas tributarias (B.O.E. de 9 de diciembre).
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4. Las Entidades beneficiarias colaborarán con la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, en cuantas actuaciones se estimen
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecu-
ción de los programas, la correcta aplicación de las ayudas y el
seguimiento y control de las actividades objeto de ayuda, así
como cualquier otra actuación que proceda.

5. La ejecución de las actividades subvencionadas deberá llevarse a
cabo directamente por la Entidad beneficiaria, no pudiéndose en
ningún caso ceder la ejecución de la misma a otra entidad o empresa.

6. En todos y cada uno de los medios utilizados para dar publi-
cidad o difusión a las actividades, obligatoriamente se incorpora-
rá de forma visible la leyenda: “Subvencionado por la Junta de
Extremadura. Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología”, así
como el logotipo correspondiente.

Artículo 10.- Reconocimiento de las actividades subvencionadas.

Para que la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología reconozca
las actividades subvencionadas mediante esta convocatoria, las Enti-
dades habrán de atenerse a los requisitos que se establecen en la
Orden de 31 de octubre de 2000, modificada por la Orden de 21
de mayo de 2002, D.O.E. 30 de mayo de 2002, por la que se
regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las
actividades de formación permanente del profesorado y establece la
equivalencia de las actividades de investigación y de las titulaciones
universitarias (Diario Oficial de Extremadura de 4 de noviembre).

Artículo 11.- Pagos.

El abono de las ayudas será efectuado en un sólo pago durante el
ejercicio presupuestario de 2004, mediante transferencia bancaria a las
Entidades especificadas en la resolución de concesión, una vez recibida
en la Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros, la acep-
tación de la ayuda y compromiso de realización de la actividad
(Anexo IV), para lo que dispondrán de un plazo de diez días naturales
a partir de la publicación de la resolución de concesión.

El órgano gestor comprobará de oficio y, con carácter previo al
pago de las ayudas, que el beneficiario se halla al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

Artículo 12.- Revocación de la ayuda.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción y en la cuantía fijada por el artículo 30 de la Ley 3/1985,
de 19 de abril, General de Hacienda Publica de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios
con motivo de la concesión de la subvención.

e) Exceso sobre el coste de la actividad prevista, en la cantidad
correspondiente al mismo.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero.

3. Cuando en el ejercicio de las funciones de inspección o control
se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino
de la subvención o ayuda percibida, los agentes encargados de su
realización podrán acordar la retención de las facturas, documen-
tos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento
relativo a las operaciones en las que tales indicios se manifiestan.

4. Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de
subvenciones se regirán por lo dispuesto en la Ley General Presu-
puestaria del Estado, sin perjuicio de la adaptación procedimental
que se efectúe reglamentariamente en orden a la concreta estruc-
tura administrativa autonómica.

Las sanciones serán acordadas e impuestas por el Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología como titular de la Consejería
concedente de la subvención.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Para todas aquellas cuestiones no contempladas en la
presente Orden, será de aplicación lo dispuesto en el Decreto
126/2001, de 25 de julio, por el que se establecen determinadas
subvenciones a otorgar por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología en materia de Enseñanzas no Universitarias, y en su defec-
to por lo señalado en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el
que se regula el Régimen General de Concesiones de Subvenciones.

Segunda.- Se faculta al Director General de Ordenación, Renova-
ción y Centros para dictar cuantos actos sean necesarios para el
desarrollo de la presente Orden.

Tercera.- La participación en la presente convocatoria implica la
aceptación de todas sus bases.

Cuarta.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de marzo de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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Según la ORDEN de 8 de marzo de 2004, por la que se regula la convocatoria de ayudas a las Actividades
de Formación del Profesorado que realicen los Movimientos de Renovación Pedagógica,Asociaciones
de Profesores y Fundaciones durante el año 2004, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Según la ORDEN de 8 de marzo de 2004, por la que se regula la convocatoria de ayudas a las Actividades
de Formación del Profesorado que realicen los Movimientos de Renovación Pedagógica,Asociaciones
de Profesores y Fundaciones durante el año 2004, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.




